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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaides y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número signiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
«ervar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S DIAS 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Intervención provincial, 
(Palacio provincial): particulares 40 pesetas 
año, 20 semestre. JO trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y Juz
gados municipales 30 pesetas año, 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas clases, a 0,50 pesetas la 
línea; Edictos de Juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por cana u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 de Enero de 1936.) 

Al)VFJRT E N (:iA K D i f ü RTA í,. 

Las leves, ó rdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en e¡ ROLETIN 

OFICIAL, se han de mandar ai Gober

nador de ia provincia, por- cuyo con

ducto se pasaran a Ja Administración 

df dicho periódico (Rea! orden de 6 d*» 

Abril de ia59). 

Adra iu ig tn i c ión P r o v i n c i a l • 

GOBIERNO CIVIL 

Cbcular. 

Distrito Forestal de León—Subas t a s 

de maderas, 

Sección administrativa de primera 

E n s e ñ a n z a de León. — Circular. 

Dele gación Provinc ia l del Trabajo 

de León.—Cédula de citación. 

Idmin i s t rac ión Municipal 

Edictos de Ayuntamiento. 

Administración de Justicia 

Adictos de Juzgado. 

idmínístracíóD preilmií 

fiobierno civil de la Drofincia de León 

C I R C U L A R 

Para evitar la injustificada tardan
za de muchos Alcaldes de esta pro
vincia que todavía no han dado 
cuenta de las cantidades recaudadas 
por el D I A D E L P L A T O U N I C O el 
día 15 de Noviembre, se les hace sa
ber que en lo sucesivo debe rán cum
pl i r las siguientes normas: 

1.a Antes de los d ías 6 y 20 de 
cada mes cada Alcalde remi t i rá al 
del Ayuntamiento cabeza de partido 
una c o m u n i c a c i ó n especificando se
paradamente lo recaudado a parti
culares, en hoteles y fondas y en ca
fés y tabernas, remi t iéndole por giro 
Postal o haciendo personalmente 
entrega de su importe total, que tam
bién p o d r á n ingresar, si les resultase 
m á s fácil, en uno de los Bancos que 
exista en la capital del partido. E n 
n i n g ú n caso env ia rán la r e caudac ión 
por otro conducto, pues han sido 
muchos los Alcaldes que han girado 
directamente al Gobierno c iv i l , en

torpeciendo así la contabil idad, y 
motivando trabajo innecesario. 

2. a Los Alcaldes de la cabeza del 
partido re fundi rán esas relaciones en 
una que comprenda a todos sus 
Ayuntamientos y la r emi t i r án al Se
cretario de la Junta provincial de 
Beneficencia antes de los d ías 10 y 
25 de cada mes, haciendo m e n c i ó n 
de los Alcaldes que no hayan cum
plido la norma anterior, con separa
ción de los que hayan m a n i í e s t a d o 
que no recaudaron cantidad alguna. 

3. a Los Alcaldes de los Ayunta
mientos que forman el partido de 
León, r emi t i r án la re lac ión expresa
da en la norma 1.a al Secretario de 
la Junta provincia l de Beneficencia, 
e ingresa rán el importe de la recau
dac ión , bien directamente, bien por 
giro Postal dirigido a cualquiera de 
los Bancos de esta capital, expresan
do su destino para la cuenta del DIA 
D E L P L A T O U N I C O . 

4. a E l Secretario de la Junta de 
Beneficencia d a r á cuenta al Gobier
no c i v i l de los Alcaldes negligentes 
para la adopc ión de las medidas 
oportunas. 

León, 3 de Diciembre de 1936. 
E l Gobernador civil, 

Carlos Rodríguez de Rivera 
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Sección Administrativa 
de Primera Enseñanza de León 

C I R C U L A R 
E l pago de los haberes de los se

ñores Maestros correspondientes al 
mes de Noviembre, se l iará con arre
glo a las mismas normas que se die
ron el día 4 de Noviembre para el de 
los meses de Octubre y Septiembre. 

León, 3 de Diciembre de 1936.—El 
Jefe de la Sección, Benito Zurita.— 
E l Inpector Jefe, P. Merino.—Visto 
bueno: E l Delegado de Ins t rucc ión 
Públ ica , Teófilo García. 

v 

Delegación Provincial de Trabajo 
de León 

Cédula de citación 

Para mejor cumplimiento del De
creto n.0 108 del Boletín Oficial de la 
Junta de Defensa Nacional de España 
de fecha 13 de Septiembre ú l t imo, en 
lo que a depu rac ión de personal se 
refiere, esta Delegación cita dentro 
de un plazo de diez días hábi les , a 
contar de la pub l i cac ión de ésta en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
ante el Sr. Delegado de la misma 
<Ordoño II, n.0 27), de las 16 a las 18 
horas, a las personas que deseen de
poner en el expediente que se ins
truye al personal afecto a aquella en 
aver iguación de las actividades po
líticas de carác ter an t ipa t r ió t ico por 
ellos desplegadas y que deban ser 
sancionadas. 

León, 3 de Diciembre de 1936.—El 
Delegado Mil i tar , Miguel Arias, 

linÍMt»!ÉI üllliGÍiü 

Ayuntamiento de 
Calzada del Coto 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto ordinario para el ejer
cicio de 1937, queda expuesto al pú
blico en la Secretar ía por t é rmino de 
quince días , durante él y otro igual 
a contar de la t e rminac ión de expo
sición al públ ico p o d r á n interponer
se reclamaciones ante la Delegación 
de Hacienda de esta provincia pol
los motivos seña lados en el art. 301 
del Estatuto municipal . 

Confeccionada la mat r ícu la indus
trial de este Ayuntamiento para el 
año de 1937, queda de manifiesto al 
públ ico en la Secretar ía munic ipa l 
por espacio de diez días al objeto de 
oír reclamaciones. 

Calzada del Coto, 29 de Noviembre 
de 1936,—El Alcalde, Maximiano 
Moro. 

Ayuntamiento de 
Crémenes 

Formado el proyecto de presupues
to munic ipa l ordinario de este A y u n 
tamiento para el a ñ o de 1937, se ha
lla expuesto al púb l i co en la Secreta
ría munic ipal por un plazo de ocho 
días, durante los cuales y los ocho 
siguientes p o d r á n formularse ante el 
Ayuntamiento cuantas reclamacio
nes se estimen convenientes. 

Crémenes , 1.° de Diciembre de 
1936.—El Alcalde, Cecilio Tejerina. 

Ayuntamiento de 
San Emil iano 

Acordado por esta Corporac ión la 
prór roga del presupuesto ordinario 
del i ñ o actual para el p róx imo a ñ o 
de 1937, se halla expuesto al púb l i co 
en esta Secretar ía el tiempo regla
mentario al objeto de oír reclama
ciones. 

San Emi l i ano , 30 de Noviembre 
de 1936.— E l Alcalde, José García. 

Ayuntamiento de 
Trabadelo 

Tramitado en esta Alcaldía el 
oportuno expediente para justificar 
la ausencia por más de diez años e 
ignorado paradero de Manuel Núñez 
Pombo, padre del soldado del reem
plazo de 1933, Manuel Alfonso Nú
ñez Cerezales, que ha sido movil iza
do en el mes de Agosto ú l t imo , a 
instancia del cual se instruye expe
diente de prórroga de incorporac ión 
a filas de 1.a clase como comprendi
do en el apartado 4." del art. 265 del 
Reglamento de Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejérci to y en especial 
el art. 293 del citado reemplazo de 27 
de Febrero de 1925, se publica el 
presente edicto para que los que ten
gan conocimiento de la actual resi
dencia del referido Manuel Núñez 
Pombo. se sirva participarlo a esta 

| Alcaldía con los datos que les sea 
I posible. 

E l citado Manuel Núñez Pombo, 
es hijo de Pedro y de M.a Josefa, 

cuenta 57 años de edad, de estatura 
alta, profesión jornalero, natural de 
Pereje, anejo de este Ayuntamiento y 
emigró a Buenos Aires, hace m á s de 
24 a ñ o s sin que haya regresado hasta 
la fecha. 

Trabadelo, 28 de Noviembre de 
1936.—^El Alcalde, Cami lo San t ín . 

Juzgado de primera instancia 
e instrucción de León 

Don Enrique Iglesias Gómez, Juez 
de primera instancia de León y su 
partido. 
Por el presente hago saber: Que en 

los autos de juic io ejecutivo seguidos 
a instancia del Procurador D . V i c 
torino Flórez, en nombre del Monte 
de Piedad y Caja de Ahorros de 
León, que litiga en concepto de po
bre, contra D . José Santiago F e r n á n 
dez, D. Genadio Núñez Antón y d o ñ a 
Demetria González Válgoma, los tres 
mayores de edad,Secretario de Ayun
tamiento y Médico respectivamente 
los dos pripieros, y todos vecinos de 
Cacabelos, sobre pago de 27.500 pe
setas, intereses y costas, y en los cua
les y por providencia del día de hoy 
se ha acordado sacar a públ ica su
basta por tercera vez y sin sujeción 
a tipo y en un solo lote los bienes 
que después se expresarán , embarga
dos como de la propiedad de los 
ejecutados para responder del pr in
cipal y costas reclamadas en dichos 
autos, y cuyos bienes son los si
guientes: 

De ia propiedad de O. J o s é Santiago 

Fernández 

1. Una casa de alto y bajo, en el 
casco de la v i l la de Cacabelos, en la 
carretera general de Madr id -Coruña , 
de unos 380 metros de superficie 
aproximadamente; l inda: por el fren
te, entrando, la citada carretera de 
Madr id-Coruña ; derecha, hijos de 
Manuel Vega Flórez y calle púb l i ca ; 
izquierda, herederos de Leopoldo 
García, y espalda, Manuela Vázquez 
de Indalecio. Tasada en quince m i l 
pesetas. 

2. Una casa hab i t ac ión de alto y 
bajo, con cuadra y solar, todo una 
sola pieza, sita en el radio de acc ión 
de la vi l la de Cacabelos, en la carre
tera de Tora l de los Vados a Vega de 
Espinareda, con una cabida aproxi -



toada de mi l cien metros, mensura 
siiperlicial; l inda: al frente, entrando, 
con la expresada carretera de Toral 
de los Vados; deiecha, entrando, L u 
ciano Cela y hermanos; izquierda, 
r ío Cela, y espalda, César Camelo. 
Tasada en veinte m i l pesetas. 

De la propiedad de doña Demetria 

González 

1. U n prado al sitio de las Angus
tias, t é r m i n o munic ipa l de Cacabe-
los, de tres hec tá reas sesenta á reas 
de cabida aproximadamente; l inda: 
al Este, alameda de las Angustias y 
camino de Arborbuena; Sur, carrete
ra general de Madr id -Coruña ; Oeste, 
hijos de Manuel Vega Flórez, y Nor
te, Zenón Espinosa. Tasado en trein
ta m i l pesetas. 

Haciendo todo ello un total de 
sesenta y cinco m i l pesetas. 

E l remate se ce lebra rá en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle Cervantes, n ú m e r o 10, el 
d ía T R E I N T A D E D I C I E M B R E A C 
T U A L , y hora de las doce de su ma
ñ a n a , adv i r t i éndose a los licitadores 
que para tomar parte en la misma 
d e b e r á n consignar previamente so
bre la mesa del Juzgado o en el Es
tablecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual por lo menos al 
diez por ciento efectivo del valor de 
los bienes y que no se a d m i t i r á n 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del precio por que se 
sacan a subasta; que p o d r á hacerse 
el remate a cal idad de ceder a un 
tercero, y que las cargas y g raváme
nes anteriores y preferentes al crédi
to del actor c o n t i n u a r á n subsisten
tes, sin destinarse a su ext inción el 
precio del remate. 

Dado en León, a primero de D i 
ciembre de m i l novecientos treinta 
y seis.—El Juez, Enr ique Iglesias.— 
E l Secretario jud ic ia l , Valent ín Fer
nández . ^ ^ 0 

Juzgado de Instrucción de Ponferrada 
D o n Ju l io F e r n á n d e z Quiñones , ac

cidentalmente Juez de Ins t rucc ión 
de este partido. 
Hago saber: Que en el exprediente 

de cuenta jurada, promovida ante la 
Audienc ia Prov inc ia l de León por 
D . Pedro P. Merino, contra Daniel 
Fierro Arias, vecino de Rimor, he 
acordado, por proveído de esta fecha, 
sacar a segunda y públ ica subasta, 
por t é rmino de veinte d ías y con la 

rebaja del 25 por 100 del tipo de ta
sación, los bienes inmuebles que le 
fue le fueron embargados, que des
pués se expresarán , seña lándose para 
que tenga lugar el remate el día 
treinta de Diciembre p róx imo, y 
hora de las once de su m a ñ a n a , en 
la sala audiencia, debiendo sujetarse 
si remate a las condiciones que al 
final se expresarán : 

Bienes que salen a subasta 
U n prado en Chaos, t é r m i n o de 

Rimor, de 11 áreas; l inda: Norte, Jo
sefa V i d a l ; Este, Benito Fierro; Sur, 
herederos d e Manuela Calleja, y 
Oeste, Fernando Arias. Valorada en 
100 pesetas. 

Tierra regadía en Moralicos, de 
igual t é rmino , de hacer 5 áreas; 
l inda: Norte, Pedro Pacios; Este Dio
nisio Merayo; Sur, Benito Carrera, y 
Oeste, camino. Valorada en 150 pe
setas. 

Tierra en Vega, de un área, que 
l inda: Norte, Josefa V ida l ; Este, Fer
nando Arias; Sur, Juan Fierro; Oes
te, Antonio Gómez. Valorada en 100 
pesetas. 

Tierra trigal en Vai l lo , en el mis
mo t é rmino que las anteriores; l inda: 
Norte, Lu is Rodríguez; Este, el mis
mo; Sur, Francisco Pacios, y Oeste, 
Juan Fierro. Valorada en 100 pe
setas. 

Tierra trigal en Santo Cristo, de 
8 áreas , que l inda: Norte, José Fierro; 
Este, camino; Sur, Fernando Arias, 
y Oeste, Crisanto Moldes. Valorada 
en 50 pesetas. 

Tierra centenal en Fornomarido, 
del mismo t é rmino , que l inda: Nor
te, Benito Fierro; Este, Vicente F ie 
rro; Sur, Francisco Pacios, y Oeste, 
Leonardo Alvarez; tiene de cabida 
6 áreas y está valorada en 100 pesetas. 

Tierra en Foleitares, de 6 áreas ; 
l inda: Norte, Josefa Vida l ; Este, Juan 
Fierro; Sur, Avel ino Calleja, y Oeste, 
Felipe Arias. Valorada en 100 pesetas. 

Condiciones 

1.a Para tomar parte en la subas
ta será requisito indispensable con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado o establecimiento adecua
do al efecto el 10 por 100, por lo 
menos, del tipo por que salen a su
basta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, devolviéndose las con
signaciones a sus respectivos due
ños , a excepción de la del mejor 
postor, que q u e d a r á en depósi to y 

como parte de pago de la obl igación 
con t r a ída . 

No se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
tipo de tasación. 

Se hace constar que no fueron su
plidos los t í tulos de propiedad de 
los inmueble embargados, debiendo 
conformárse los licitadores con la do
c u m e n t a c i ó n existente en autos, los 
que quedan en Secretar ía para su 
exhib ic ión . 

Dado en Ponferrada a 24 de No
viembre de 1936.—Julio F e r n á n d e z . 
— E l Secretario, Ju l io Fuertes. 

Juzgado municipal de León 
D o n Miguel Torres del Campo, Se

cretario suplente en funciones del 
Juzgado municipal de León. 
Doy fe: Que en el ju ic io de faltas 

de que se h a r á mér i to , recayó sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es como sigue: 

«Sentencia.—En la ciudad de León, 
a veintiséis de Noviembre de mi l 
novecientos treinta y seis, el señor 
don Francisco del Río Alonso, Juez 
munic ipa l propietario de la misma, 
visto el precedente ju ic io de faltas 
contra Antonio Gutiérrez F e r n á n d e z , 
cuyas d e m á s circunstancias persona
les ya constan, por tentativa de hurto 
y desobediencia a Agentes de la A u 
toridad; habiendo sido parte el 
nisterio F i sca l . 

Fa l lo : Que debo condenar y con 
deno en rebeldía al denunciado, A n 
tonio Gutiérrez F e r n á n d e z , a la pena 
de diez pesetas de multa, y repren
sión por la falta de desobediencia a 
Agentes de la Autoridad, y a la de 
cinco d ías de arresto menor por la 
de tentativa de hurto, y en las costas 
del ju ic io . 

Así por esta m i sentencia, definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Francisco del Río 
Alonso,—Rubricado. Cuya sentencia 
fué publicada en el mismo día.» 

Y para remitir al BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia a fin de que sirva 
de notif icación en forma al conde
nado Antonio Gutiérrez Fernández , 
que se hal la en ignorado paradero, 
expido la presente en León, a vein
tisiete de Noviembre de m i l nove
cientos treinta y seis.—Miguel Torres. 
—V,0 B.0: E l Juez municipal , Fran
cisco del Río Alonso. 

Imp. de la Dipu tac ión provin cial 


